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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 6 de Agosto del 2025 
REUNIÓN JUNTA COMUNAL 4 ACTA Nº7 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al Sto día del mes de Agosto del corriente año, siendo las 10:30 Hs se reúnen en Junta Comunal los miembros Silvia Millara,Alicia Reinoso, Ignacio Alvarez,Cristian Corvalan y Roberto Gorza 5 de los 7 miembros de la Junta de la Comuna 4 de acuerdo consta en la planilla de asistencia. Se encuentran ausentes Marta Yane y Matias Nieto. 
Según el siguiente órden del día: 
1-Solicitar el acompañamiento desde la comuna del proyecto "Centro de referencia para la elaboración de políticas públicas con abordajes territoriales. Prácticas y metodologías a partir de experiencias en el sur de CABA". Este es un proyecto de investigación que se realizará durante el periodo 2025 y 2026 y que involucra la detección de problemáticas en la comuna, entre otras acciones. El mismo es continuidad del proyecto (PlDAE) realizado durante el 2021-2023 por la Facultad (FFyL-UBA). (Mail consejo consultivo) 
2-Se solicita Generar espacios de reconstrucción de memoria de los barrios en pos de generar la motivación la participación para la inclusión. Solicitando herramientas y conformar reuniones de la mesa/sec con la junta comunal y este consejo consultivo. (Mail consejo consultivo) 

3- Se solicita a las autoridades de esta Comuna información sobre el estado de situación del trámite y gestiones realizadas para el avance del Proyecto de Ley en la Legislatura presentado en 2024 para la incorporación del Parque Leonardo Pereyra al Área de Protección Histórica 6 (APH 6) Sagrado Corazón. [Exp. 1425-C2024 (131308)] (Mail consejo consultivo) 

4- EX-2025-29333445- -GCABA-COMUNA4: Solicitud de información sobre el Parque Leonardo Pereyra. 

5- EX-2025-29338331- -GCABA-COMUNA4: Solicitud de información sobre la Escuela Nº 3. 

6- EX-2025-29343434- -GCABA-COMUNA4: Solicitud de instalación de semáforo. 
7- Vecinos del barrio solicitan permiso para poder poner ferias de Economía Social y proyectos productivos en la Boca (plaza Matheu), y Plaza Brown para lo mismo. (Mail consejo consultivo) 

8-EX-2025-29349462- -GCABA-COMUNA4: Solicitud de limpieza de veredas y calles. 

9- EX-2025-29363276- -GCABA-COMUNA4: Solicitud pedido sobre seguridad. 
10- EX-2025-29366110- -GCABA-COMUNA4: Solicitud de instalación de semáforo. 
11-EX-2025-29372015- -GCA~A-COMUNA4: Pedido de intervención por problemática de tránsito. / •• • 

12-EX-2025-294 XJO.~ CABA-COMUNA4:Solicitud de desratización y limpieza. / ~ 

os conforme a la ley 4351/2012 CABA 
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Se sollclta a la junta comunal, se Informe sobre zoonosis barrlal. Y sean enviados al 
correo del consejo para ser subido a los grupos de este consejo consultivo. 

14-Seglln lo establecldo en la ley 3451/2012 de CABA, y el amparo a favor en 2 
Instancia, este Consejo Consultlvo reitera la sollcltud de que se reallce el centro 
comunal médico veterinario y el cumpllmlento de la ley de tenencia de anlmales 
responsable. 

15- Se Informa a la junta comunal que la comisión de Medio ambiente seré 
representada como coordinador por el vecino Miguel Angel Pef\aloza, el cual el 
consejo aprobó por unanimidad su plan de acción y actividades: 

a) Se organizaré une actividad releclonede con contaminantes y le necesidad de dejar 
libre de uso de los mismos en le comuna. 

b) Realizar un proyecto de recuperación ambiental de la comuna, partiendo de la base 
de preservar espacios verdes. 

c) Jornada tema riachuelo, historia,/ causa de contaminantes/ mitigación de le fuente 
hídrica; etc. (Mail consejo consultivo) 

16- EX-2025-29501522- -GCABA-COMUNA4: Solicitud de reparación de veredas. 

17- Convóquese a un foro a los efectos de emitir un documento sobre tema de tránsito 
pesado. Restringir el uso de mixturas. (Mall consejo consultivo) 

18- Reiterar nuevamente la solicitud a la Junta Comunal, para que solicite e la 
comisión de obras públicas de la legislatura de la CABA, a una actividad participativa, 
sobre el viaducto Belgrano sur, que ya fue solicitado a la Junta Comunal 
oportunamente. (Mall consejo consultivo). 
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Comienza la reunión de junta con el tratamiento del orden 1 : 

1. Se aprueba por unanimidad el acompaf\amiento. 
2. Se aprueba por unanimidad el acompanamlento de la Iniciativa. 
3. El punto 3 fue contestado por mall el 15 de julio del 2025 al consejo consultivo. 
4. Se pasa el expediente a la gerencia de gestión y control comunal. 
5. Se pasa el expediente a Alicla Relnoso. 
6. Se pasa el expediente a la Secretarla de Transito. 
7. Se respondió vía Mall el 4 de agosto del 2025 al consejo consultivo. 
8. Se hace l,pase del expediente a DGLIM. ---==~-c::::::---
9. Se h el pase del expediente al Ministerio de seguridad. 
1 O. ace el pase del ex~~i!¡(lte a la Secretarla de Transito. 

Se hace el pase ~--hWIIC,U ente a la Secretaría de Tránsito. 
~~b. Se hace el ~ ~ a D~. e ~ 
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13. Se respondió vía mail el 15 de julio al consejo consultivo. 
14. Se contesto via mail 15 de junio al consejo consultivo. 
15. Se toma conocimiento. 
16. Se pasa el expediente a la Dirección General de Obras en Vías Peatonales. 
17. Se respondió el 15 de julio al consejo consultivo. 
18. El comunero Ignacio Alvarez solicitará a la comisión de obras públicas de la 

legislatura de la CABA y en Nación. 

Siendo las 11: 15 hs se da por finalizada la reunión nº7 de junta la comunal del año 
2025. 

La próxima reunión de la Junta omunal se realizará el Miércoles 3 de Septiembre del 
2025 a las 10:30 hs. 


